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Las leyes y disposicioües generales 

del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialoieule en ella y cua
tro dias despues para los dornas pue
blos de la misma provincia.
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PREdDENClA BEL COKSEJQüEMlNEr

SE PflBUCA TODOS LO E3ŒPT0 LOS DOilSGO-

h digno cargo de V, E. en 18 de! 

! 'Setiembre de 1880, que mandón.

/; C ‘

I i primero revocar los decretos del 
■ i Gobernador de la provincia de
i i íluelva de 28 de Mayo y 8 de Ju- 
í i lio del referido año sobre rectifi-

r-A.fM 1 T> lo PAÍna cac'ion de límites entre Us minas
<S^MM.elR«yy la ¿uís. así cenóla

(Q. i). G.) coDUnúan en estoj l jos trabajos que
Córte sin novedad en su impor-Hp, Vazquez estaba

tante salud.

he Igual 
su A ít. la 
Princesa de

benoúcio disfrutan 
Serenísima weñora 
Astúrias y SS. AA.

RR, las 1 ifaaus Doña María 
Isabel, Dolí Mina de ia Paz y 

Doña María Eulalia.»

MINISTERIO DE FOMENTO-

REAL ORDEN.

bajar, permita la contin iacion rreno de la mina Vilar, circuns
de las labares, y quinto, que se ; tancia que iv; se hizo notar por
devolvieran los expedientes ali 'el concesio: ario en la solicitud,
Gobernador los efectos oportu-i ¡la cual fijaba punto de parti-
nos.

Resulta;
j’da y linderos difeientes de los 
’•déla Vilaj^

Que en el paraje denominado 5 I Quehabienlo satisfecho don
Riscos Colorados, término de Eli j-Ecancisco Baños Diaz, propieta-
Cerro, existía una pertenencia ¿rio de la mina Vilar, el canon de

praciicundo; segando, que se» 
proceda inmediatamente á la i 
rectificación de límites de Iss
concesiones Vilar y San Luis, 

i prévia citación de los interesa- 

j dos, y en la inleligencia de que 
deberán respetarse á la Vilar las 
pertenencias con que fué otorga-, 
da por ser mas antigua, y recti-

minera que se distinguía con el j jsuperficie, y dispuesto á empren- 
'¡ nombre de Tercera, la cual fuéq bler de nuevo los trabajos, halló 
j denuBciada en lo de Mayo deiíqueno solo se explota.bi aquel 

1872; V comprobado que había; terreno para la mine Sm Luis,
caído en caducidad, se concedió , jsino que los dueños de esta ba- 

bu terreno á un nuevo registro Ubian letirado el mineral extrai-

Excmo. Sf.: La Sala de loj 
Contencioso de ese alto Cuerpo । 
ha consultado á este Ministerioj 
en 9de Julio último lo siguiente*.!

«Exorno. Sr.: La Sala de lo. 
Centenciuso de este Consejo ha¡

Îllamado Vilar, ot< rgáudosele en s sdo, y en su virtud acudió al Go- 
26 de Mayo de 1874 titulo de i í berna lor de b provincia solici- 
propieda con arreglo á las ba j Itando q *e mandara rectificar los 

ses para la nueva ley de Minas, i linderos de las minas Vilar y San 
ficjrse la demarcación de la San j L^bre caatro pertenencias con los I jXwis, ¡lorque pedia existir super- 
Luis, completándole el ¡lípjdppQg y puntos de partida de H posición entre ellas, y a la vez

j ¡lamina Tercera: | que dispusiera la suspension de
las labores de la mina San Luis, 
ó qu' se le autorizara para in
tervenir la explotación D. José 
López Vázquez. Fortalecido por 
la sentencia recaída en uu inter
dicto de retener propuesto ante 
el Juez de Valverde del Gamino, 
y por la cual se le amparaba en 
la posesión de la mina San Luis, 
contra el propietario de la Vilar, 
presento oposiemn á lo preten
dido por D. Francisco Baños, 
alegando que el Gobernador era 
incop.^petente per- conocer; y 
prévia consulta déla Comisión 
provincial, el Gobernador, eu

de sus pertenencias con terreno
franco si lo hubiere; tercero, que 
se suspenda desde luego ia ex
plotación por el concesionario 
de la San Luis hasta tanto que,se 
resuelva la cuestión sobre recti
ficación de límites de ambas con- 

¡ cesiones; cuarto, que si por con

venio mútuo entre ios concesio- 
nai ioícit¿*doá creyesen estos pro
vechoso á sus intereses no su.s-

jila mina Tercera: 
' ri n A b a h 1A111*1 AQue habiendo sufrido depre-

examinado la demanda, de que pender las labores que se ejecu- 
acomp.ma copia, presentada por, ¡tan en el terreno en cuestión, el
el Licenciado ü Erancisco Silve-O Gobernador, prévia la consigna

ciacionel mineral de manganeso, 
objeto de esta explotación, el 

¡propietario déla mina Vilar di- 
ijo que suspendió las labores; pe- 
!ro en el entretanto D. José Pe»’ez
Vazquez solicitó varias perte- 

¡ nencias mineras término de El
Cerro, sitio Puerto da los dos 
hermanos, con el fin de explotar 
manganeso; y publicados los 

¡anuncios, se le otorgó en 19 de
Diciembre de 1879 titulo de pro-Í 
piedad minera con él nombre dela, en nombre de D. José Perez ¡cion de la fianza preceptuada en , -- -----------------------------

Vazquez, contraía Real órden j el art. 54 de ií ley de Minas de j San Luis sobre 18 perlenencias 
expedida por el Ministerio del j 18GS por p irte del que ha de tra- que comprendían al parecer, t e-
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28(10 Mayo de 1880. declaró, 
improcedente la rectií'icacioQ de 
demarcaciones; que su Autoridad • 
carecía de competenci i para re
solver sobre k soliei’ud presen
tada por Baños, y que se inhibía 
del conocimiento en el asunto:

Que apelado este acuerdo por; 
Baños, el mismo interesado pi
dió al Gobernador qibi ordenara 
la suspension de las lab ires, ó 
que autorizara fuesen interveni
das; y el Gobernador en 8 de Ju- j 
lio de 1850 desestimo i a insUn- i 
cia, acuerdo que igualmente fué 
apelado para ante el Ministerio:

Que previa consulta de la 
Junta superiorfacull iñva de Mi
nería, reciyó la lleal órden de 
18 de Setiembre de 1830 al prin
cipio extractada, por la cual 
fueron revocados los cila-los de
cretos del Gobernado’, se man
dó proceder á la rec; Mcacion de 
linderos, y que se suspendiera 
la explotación, ó que fuera debi
damente intervenida COI) el fii 
de garantir to los los uerechos:

Que el Licen dado f). Ti ancis- 
co Silvela, en la representación 
antedicha, presentó demanda en 
via contenciosa contra la referi
da Realórden, alegando los fun
damentos de derecho ({ue estimó 
pertinentes á su propósito de 
que fuera revocada, y expresan
do, en cuanto á la procedencia 
de la via contenciosa, lo pres
crito en el art. 86, par rifo quin
to del Reglamento de 20 de Ju
nio de 1868.

Que pasada la demanda con 
sus antecec^entes al Fiscal de 
S. M., fue de parecer de (¡ue po
dia ser admitida, porque la Real 
órden impugnada preteodia alte
rar la situación ó invadir el te
rreno comprendido en la demar
cación de la mina San Luis, y en 
tal concepto le era aplicable lo 
dispuesto en el artíoJo del Re
glamento para la lev de Minas 
invocado por el actor:

Que la Sección esti ló conve
niente mayor exánión para el 
trámite prévio de la ¡‘foeedencia | 
de la via contenciosa, y acordó ¡ 
señalar el presente du p.ua la, 
vista de esta demand;*.:

Visto el art. 86 del líeglameu- 
to para la egecucion de la ley de 
Minas aprobado por H. M en 24

de Junio de 1863, que en su pá-jipara su conocimiento, el de la 
rrafo quinto comprende entre ¡Sala y demás efectos. Dios guar- 
, * or, «ío de á W E. muchos años. Ma-pos recursos admisibles en L;¡d 8 de AgMtode'lSM; 
contensiosa los de los dasnos de j ’

José Luis Albareda.’pertenencias niineras, siempre 
que SÔ pretend í alterar la situa
ción ó invadir el terreno com - 
prendido en sus demarcaciones: -

Visto el art. 89 de la ley de 
¡Minas á que se refiere el anterio’’ 
reglamanto, que establece el re
curso en via contencioso-admi- j 
nistrativa contra las resoluciones i 
finales que concedan ó nieguen j 
el derecho de propiedad sobre 
minas, esct^riales, terreros y ga
lerías generales:

Visto el decreto-ley de 29 de 
Diciembre de 1S68^ que, al fijar 
las bases para la nueva ley de 
Minas, no derogó el precepto ci
tado de la legislación anterior:

Considerando:
lQue si bien la Real or

den que por la demanda se im
pugna expresa al final de la se
gunda de sus resoluciones que la 
rectificación de límites de las mi- j 
ñas Vilar y San Luis, se entienda 
respetando las portenencias de 
la primera, y completando con 
terreno franco, si lo hubiere, la 
do segunda, es lo cierto que esta 
prescripción no tiene carácter de 
resolución definitiva, pues pende 
de la práctica de la operación de 
deslinde, acto que, una vez efec
tuado, puede motivar la recla- 
macicn que en la via gubernati
va, y áun en la contenciosa en 
su caso, estime oportuno presen
tar aquel de los interesados que 
entendiese le era perjudicial di
cho deslinde.

2.“ Que por tanto la resulu- 
0Íon reclamada no ofrece la^ 
condiciones y caractères que son 
indispensables para sujetarla á 
un juicio contencioso, según lo 
prescrito en el artículo 89 de la

Sr. Presidente del Consejo 
Estado

de

REAL ORDEN.

Nada tan grato para lo.>? Gobiernos 
quo inspiran sus actos en las conve
niencias d)l país que prestar la mas 
decidida cooperación á toda idea que 
tienda al desarrollo y progreso do 
sus intereses materiales y al buen 
nombre de la Nación. Y como son 
innegables las ventajas que para esta 
enlrafii la anunciada Exposición na
cional de Minería, Arles metalúrgicas,! 'Incitado por las necesidades déla so- 
CeráiniCo y ‘Cristalería, que habrá de 11 ciedad, cada dia mas apremiantes, 
celebrarse en la capital de España¡ ¡conviene con frecuencia minerales y 
desde 15 de Mayo á 15 dé Junio del > rocas de escasísimo ialerés, al parecer, 

"en materias primeras de lucrativas in- 
duslrias. El sódio, el aluminio, el ni-

año próximo,
De órden de S. M. «J^et (Q. D. G.) 

encargo á V. S. que con arreglo à las 
instrucciones que á continuación se 
insertan, proceda desde luego â la 
constitución de la Junta que en las 
mismas se determina, coo el fin de 
que, llevando el estimulo á las clases 
productoras relacionadas con el cer
tamen de que se trata, respondan de
cididas á un pensamiento que tanto 
puede enaltecernos, contribuyendo al 
par al fomento de la pública riqueza.

Lo que de Real órdeu digo á V. S 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. -Madrid 15 de Diciembre de 
1881.

ALBAREDA.

Sr. Gobernador déla provincia de..,..

PORMENORES ÜE LA EXPOSICION.

En este cerláinen deberán figurar 
los minerales, productos, maquinas, 
instrumentos, apiralos, herramientas 
y ducumenlos que se citan á continua
ción:

Minería.

Todos los minerales que en estado 
natural tienen aplicación á las artes y 
a la industria, como las piedras de 
consirrccion, los que se emplean en la 
escultura v decoración, en la cerámica, 
en l'is tintes y pintura, y los que en 
agricultura se aprovechan con el nom
bre ce abonos minerales naturales; es ley de Minas, y lo que en su j 

consonancia dispone el 86 dQÏ lazado 6 fósil, maryas, calizas, gesos, j 
etc. etc., con los que se destinan à ar- 

i lefactos refractarios al calor, como la 
I magnesita, el amianto, Kaoli'n y oíros.

I La Sub. oido el parecer del Ua piedru que .utren ana ¡iMcom- 
!->• 11 c’ M ♦:! j ..o posici m áotes oe apnearlaa a las arles »Fiscal de S. M., entiende que no Jioáuslria, y entre las que sel 

¡procedo admitir la demanda dó¡ Icuentan las calizas, piedra de geso,\ 
,que lleva hecha referencia.» 1 etc., y tas que sirven para laj
i Y conformándose M. el Rey ¡ ; Lbricacion del vidrio y de losproduc-

decir las fosforitas, el guano minerali-

reglamento invocado por el ac- 
! lor;

I í tos químicos, como el cuarzo, la creta, ; f referentes à los yacimientos y comp©- 
■ ■ • • ’ ’ sicion de los minerales y la mayor

cantidad posible de datos estadísticos 
de los años que haya durado la expío-

kO. D. G.) con el preinserto die-¡ i . x . - x ú j z -f ’ ciertas piritas y algunos óxidos de aie-
; túrnen, ae ha dignado azufre, manganesiay otros de-
com » ( n el mismo se propene, j । ccupar uq lugar preferente en la 

! De Real órden lo digo á V. E. - , Eiposicion.
i O

taciüQ.

i j En sección separada se agruparán 
los minerales que generalmente forman 
el objeto especial déla minería, como 
son los metalíferos, desde los que pro
ducen el sódio y el fierro hasta el pla
tino y el oro; las sales en estado sóli- 

ído y en disolución; lasaywaf minem- 
îles; \os comèustilfLs fósiles;\ASpiedras 
Ipreciosas; las plantas cuyas cenizas 

se extraen cuerpos tan importantes co
mo la barrilldi, el godo y el bromo, y 

‘todos aquellos minerales que seexplo- 
, lian como los metalíferos, por hallarse 
Meo análoga posición geológica, y que 
Sse utilizan, ya para fundentes como el 
I espato fluor, ya en la pintura, como 

los ocres y la baniia, ó ya para adul
terar productos de valor y grao con
sumo con el fio de abaratar su precio
Cjinola esteatita ó jaioncillos, etc.

Es ¡nleresantísimo ademas que figu
ren en la Exposición minerales de todas 
especies, por raresque sean, y aunque 
parezcan de escaso valor por sus apli
caciones: primero porque elestudio de 
estos minerales es importante para la 
ciencia y la cultura déla Nación; y 
segundo porque el ingenio humano, 
incitado por las necesidades de la so- 

quel, el manganeso, el vanadio, el 
fósforo, y algunos otros cuerpos sim- 

1 pies se encuentran en minerales que 
63 el espacio de 40 años han pasado 
de la categoría de rarezas científicas al 
rango de los minerales más producti- 

jvos, y otro tanto puede ocurrir en 
( igual é menor peri()do de tiempo con 

alguno de los que hoy se consideran 
como curiosidades puramente cientí
ficas.

Con separación también se expon
drán las rocas y los fósiles da las for- 
macicnes geológicas que aparecen en 
la superficie del suelo español. El es
tudio de estos productos naturales, 
con lascarlas y secciones geológicas 
á la vista, suministrará nociones y da
tos del mayor interés para la ciencia, 
la agricultura y las demás industrias.

En la Exposición de minería deben 
aparecer Lsí«áyw2«0A, los art^actos y 
las /ierramientas destinadas á la perfo
ración, al desagüe, á la extracción, 
trasporte de materiales y obreras; 
alumbrado y ventilación de las minas; 
los materiales empleados en la/oríí/g- 
cacion de las labores con modelos de 
excavaciones, portadas, arcos, revesti
mientos, etc.; los trajes usados por 
los mineros, los aparatos de salvamen
to contra la asfixia y las inundaciones; 
los destinados á la molienda, lavados 
y separación de los minerales, con los 
instrumentos que usan los Ingenieros 
para el levantamiento de planos, nive
laciones y dirección de los trabajos 
subterráneos.

Los documentos de la Sección de 
minería son:

Las cartas y secciones geológicas, 
descripción de terrenos y de sus fósi
les impresas y manuscritas.

Los planos y secciones de las minas, 
diseños de las máquinas, aparatos y 
herramientas con noticias de la historia
desarrollo y producción de sus labores, 
dbscnpc'on de los criaderos, estudios
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Por fin, se recomienda la remisión, 
puesU que ocuparían lugar preferente 
de los aparatos y herramientas de la 
antigüedad que sueleo hallarse en Es
paña con cierta frecuencia en las pro- 
viecias de Mediodía y Levante. Con tao 
preciosos objetopodrá formarse una 
sección arqutolóffica que cierre el cua
dro de la minería y contribuya podero
samente á aumentar el brillo y el inte
rés de la Exposición.

krte» metalúrgicas.

Las menas ó minerales que conlienea 
los metales y otros cuerpos inorgáni
cos que la industria utiliza directamen
te tales como los minerales de hierro 
crudos y calzinados; las calaminas y 
ilendas eo los mismos estados; las ya- 
lenas y carbonatas de ploma \'áspiritas 
de cobre, los óxidos y carhonatos del 
mismo metal, crudos también y calci
nados, los minerales argen^feros, los 
de oro, antimonio, asufre etc., son los 
productos mas interesantes que deben 
figurar en esta parto de la Exposición.. 
So presentarán eo el estado en que se 
reciben de las minas, por clases, con 
etiquetas en que conste su procedencia 
j riqueva media.

Los régulos y metales en los difa- 
rentes estados de fabricación, por 
ejemplo, de lingotes, hierro dulse, es
ponja acero...... refiriéndose al hierro; 
de cobre negro y refinado à vários 
puntos,el zinc crudog afinado etc. eteí 
los productos metalúrgicos que se de
nominan matas é erndios; las escorias, 
hollines sublimaeiones, lejías Ô disolu
ciones; sales cristalizadas ó amortas; 
y en una palabra, lodos los productos 
intermedios en que se van Irasfor- 
mando las menas durante su benefi
cio, deben ocupar también un lugar 
preferente en la Exposición. Es del 
mayor interés que los fabricantes ex
positores remitan con estas menas y 
productos los fundentes y reactivos 
que usen en sus operaciones; entre los 
primeros, las casttnes, anillas, óxi
dos de hierro, sílice, fluorina etc ; 
entre los segundos, el hierro para 
precipitar, el zinc para disolver plata 
y oíros metales, el sulfato de plomo etc.

Por separado presentarán los expo
sitores dibujos de los hornos y chirne- 
neas, calderas, pilones de disolución 
y demás aparatos que utilicen en sus 
operaciones, muestras de los mate
riales refraecarios que usen en su 
construcción y diseños de las máqui 
Has soplantes, trituradoras, monta
cargas, estufas y hornos para calen
tar gases, trenes de laminar, bancos 
dtí estirar tubos y alambres, marti
llos, tijeras y de cuantas máquinas y 
aparatos se emplean en metalurgia, 
en la quincallería, en el ramo de 
plaleria y en todas las fabricaciones 
concernisnles al trabajo de los meta
les.

Tendrán naturalmente cabida en 
esta sección los metales elaborado» 
con las máquinas nombradas, y se 
considerarán conoo producios meta
lúrgicos los artículos de hierro colado 
y dulce que se emplean en las cons
trucciones y eo la decoración de edi
ficios, como columnas, cristerías, ar
ces, impostan, ménsulas, repisas, cie
rres, vigas, clavazón y los llamados 
herraj*>3; las a mas, carlucbos, pro
yectiles y pertrechos de guerra y de 
marina, esencialmente metálicos, que 
se fabrican en los establecimientos 
confiados á los cuerpos de Ártillería y 
de la Armaia, é que sean propiedad

de particulares; las planchas, tubos, 
cabilla y alambre de cobre, latón, 
hierro, plomo, zinc y demás metales 
y sus aleaciones; la casquería, quinca
lla de todas clases y formas, comprei- 
diendo en este grupo los cubiertas 
mtátálicos, los botones y otros articu
los imposibles ee enumerar, análogos 
á lus nombrados y esencialmente me
tálicos, como los de hoja de lata, zinc, 
hierro colado, plata y oro, los carac
teres de imprenta, perdigones etc.

Deben figurar además en la Expo
sición las herramientas metalúrgicas, 
los pirómetros, balanzas de precision 
y los aparatos para ensayos docinaás- 
ticos.

Y por último, los tratados de me
talurgia, las Memorias descriptivas de 
procedimientos m talúrgicos, manus
critas á impresas; les proyectos de 
hornos, aparatos y máquinas referen
tes al beneficio de los minerales y al 
trabajo de los metales, que se expon
drán con la separación debida, con- 
Iribuiráo al esplendor de las seccio
nes científicas de la Exposición, y á la 
mayor instrucción de los interesados 
en los progresos de la industria meta
lúrgica.

Cerámica y cristalería.

Cuanto con estas importantes indus
trias está relacionado será admitido en 
este certamen.

Premios.

Medallas de oro, de plata, de bronce 
y menciones honorificas, quo se con
cederán:

En Minería, á aquellas Sociedades 
ó industriales que con la explotación 
utilicen los medios que mayor como
didad y ventajas para el trabajo ofrez
can al obrero.

Serán igualmente objete de recom
pensa las máquinas, herramientas, 
aparatos de luz y demás que hayan 
alcanzado el grado de perfección po
sible.

En Metalurgia obtendrán recompen
sa los establecimientos ó industriales 
que mas se distingan en el beneficio 
do los metales, así como los artistas 
que al aplicarlo^ á objetos de uso co
mún, de lujo ú Ornamentación, exhi
ban en el certámen los trabajos mas 
notables.

También alcanzarán premio las ¡i 
cruslaciones, grabados y tipos de im
prenta que á juicio del Jurado sean 
dignos de él.

En aguas minerome-dicinales serán 
premiados los establecimienlos mejor 
montados, é igualmente las Memortas 

facultativas que coBlangan el mayor 
uímero de datos, tanto en lo que se 
relacione con la bondad de las aguas, 
como con las condiciones climatoló
gica» é higiénicas de la localidad, ex
presando también las mejoras de que 
sea susceptible el eslabltcimienlo.

^n cerámica y cristalería serán re
compensados los establecimientos que 
presenten productos que causeo un 
progreso sobre la fabricación mas co
nocida en el país

Los obreros, cuya inteligencia, la
boriosidad y honradez son el primer 
factor en los adelantos de la industria 
fabril y manufacturera, serán igual
mente premiados, teniendo en cuenta 
las propuestas ó informes que al efec
to dirijan los Jefes de los respectivos 
establecimientos cuyos praductos con
curran á la Exposición cuando aque

llos sean pedidos por la comisión di- 
signada, mereciendo siempre justa 
preferencia los obreros que hayan tra
bajado en los objetos que mas se dis
tingan y merezcan galardón.

Igualmente se darán premios espe
ciales á los obreros que, excediéndose 
á 80 misión ó adelantándose en cono
cimientos 6 inventiva á los que se 
dedican al trabajo que les sea pecu
liar, hayan contribuido al perfeccio
namiento de la obra que ejecuten sin 
la enseñanza ó indicaciones del Jefe de 
su taller é fábrica.

Medallas de cooper acton.

Se concederán de oro ó plata á las 
corporaciones provinciales y munici
pales, ingeni-^ros. Autoridades, prensa 
periódica y particulares cuyos servi
cios sean notorios en pro del mejor 
éxito de la ^Exposición.

Instalaciones.

Los individuos ó localidades que 
deseen exhibir sus productos en insta
laciones especiales deberán dirigirse 
desde luego al Exemo. Sr. Presidente 
de la Comisión ejecutiva de la Exposi
ción, Valverde, 50, Midrid; hacién
dole saber el espacio que necesitan, 
para que les sea reservado con la con
veniente anticipación.

Las instalaciones que mas se bagan 
netar por »u riqueza ó buen gusto se
rán también premiadas.

Custodia del edifieio.

La general del local de la Exposi
ción estará á cargo de la Comisión res
pectiva; pero la particular de las ins
talaciones especiales y para la debida 
garantía del expositor correrá á cargo 
de las personas en quienes estos dele
guen, las cuaies se harán acreditar 
como tales.

Remisión de efectos.

Las Comisiones receptoras en cada 
provincia serán las encargadas ds ha
cer el envío á Madrid de los productos 
ú objetos que le sean presentados, 
corriendo el pago del trasporte á car
go de la ComisioQ ejecutiva de la Kx- 
posicion.

Dichas Comisiones las compondrán: 
el Gobernador do la provincia, como 
Presidente; Vice, el de la Diputación 
provincial; Vocales natos, el Ingenie
ro Jefe de Minas, el de Montes, el de 
Caminos, el Agrónomo que desempeñe 
la Secretaria de la Junta de Agricul
tura, los Jefes mas caracterizados de 
Artillería ¿ Ingenieros, los Presidentes 
da las Sociedades consagradas al fo
mento de las artes, la industria, la 
agricultura ó el comercio; el Director 
del periódico mas antiguo de la loca
lidad; un loge./iero industrial, que de
signará el Gobernador, y el Jefe de 
la Sección de Fomento como Secre
tario.

Â esta Junta podrá la Autoridad su
perior civil de la provincia asociar 
todas aquellas personas que crea con
veniente.

Los objetos que hayan de figurar en 
la Exposición habrán de ser necesaria
mente entregados en las Secciones de 
Fomento de los Gobiernos civiles an
tes del dia 31 de Marzo de 1882.

Los expositores que hagan directa
mente á Madrid y por propia cuenta 
el envío de efectos ios entregarán en 
los almacones del Palacio de Indo an
tes ¿el 15 de Abril del citado afe.

MáfuiMs.

El emplazamiento é instalación en la 
galería à este objeto destinado será 
de cuenta del expositor.

AnvuavEivGiÁB iMPonvAims.

Para adquirir cualquier date de que 
deseen tener conocimiento los señores 
expositores, podrán dirigirse al Exce
lentísimo Sr. D. Leopoldo de Alba 
Salcedo, Presidente de la comisión 
ejecutiva de la Exposición minero- 
metalúrgica, Madrid.

Al enviar los Ejemplares de 
minería conviene so haga constar en 
la hoja de remisión que el expositor 
acompañe so nombre, la denomina
ción de la mina, su calidad, situación 
distancia que la separa de las vías de 
comunicación, coste del arrastre y ley 
ó riqueza de sus minerales. También 
deberá expresarse, si está la mina en 
explotación, cual seá su producto 
medio trimestralmente, y si se desea 
arrendar, enajenar ó procurar el au
xilio del capital para el desarrollo de 
aquella.

. Conviene que acompañe á los 
objetos de metalurgia, cerámica g eris^ 
talería relación de todos los detalles 
qoe mas puedan conducir al conoci
miento de su bondad, baratura etc.

.*. Todos los expositores que as
piren á la realizacioa de los articulo» 
que exhiban en instalaciones particu
lares pondrán en cada uno de ellos 
una tarjeta que en sitio visible deter
mine su precio, la cual será sustitui
da por otra que dirá vendido, cuando 
con efecto lo haya sido.

. •. Los objetos no podrán retirar
se sin prévio permiso de la Gomision 
encargada de la vigilancia general del 
local hasta que se haya cerrado do- 
initivamente la Exposición.

Les fábricantes á industriales 
que hayan obtenido premios en ante
riores concursos nacionales é extran
jeros deberán hacerlo constar así, ex
presando su clase y calidad.

Administficiott provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Por un olvido involuntario 
dejó de incluirse en la convoca
toria citando á Sesión extraordi
naria â la Exema. Diputación 
provincial, el asunto siguiente, 
que deberá considerarse com
prendido entre los que constan 
en la misma.

Exposición de D. Isidoro To- 
rralbo, delineante á las órdenes 
del Arquitecto provincial, pidien
do se le conceda jubilación.

Logroño 6 de Knero de 1882.

El Gobernader^, 
TsmIoo Si||v«Hlor,
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Cal liidraúiica, abonos nuiieraSes 
máquinas, etc., ele.

Para precios, dirigirse á Salustiano Marrodan, calle 
de Juan Lobo, núm. 2, Logroño.

DON AGUSTIN ORTONEDA

Mercado 55 y Mayor 30.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

verdaderas ventajas económicas, 
puesto que solamente se le car
ga à dicho género por esta casa, 
un tanto por 100 muy módico.

Pera la buena administración 
de los mismos existen á la venta 
toda clase de libros é impresos, 

j como son repartos para territo
rial, consumos, recibos talones 
etc. etc.

También encontrarán un abun
dante y económico surtido de 

¡papel, plumas, tinta y demás ne
cesario en oficinas.

j Los Maestros de instrucción 
j primaria toda clase de material 
{ y libros para sus escuelas, con

i

Mercado 5o y Mayor 30.

LOGROÑO.

TABLA DE CUBERIA.

250 estados do buena calidad de 
0 à 12 piés y 2, ([i pulgadas de 
grueso, dirigirse á Mariano Gar
ganta, Montenegro de Came
ros.

ínip. y lit, de Acuslio Ortoneda.
MeiCddo 53 y Mayor 30.—LOG ».ÜÑO
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